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M. en D. Adolfo Humberto Vega Perales
Dirección de Prevenc¡ón y Evaluación
de la Secretaría de la Contraloría
PRESENTE

En atencion a su oficro SC/DP=/1016/2(J14 r'ecrbrdo con l'echa 2ì de 1u/to del 2O14, medtante
el cual remite los Lineamientos para la Elabcración e. lntegración de Libros Blancos, para
que esta Comisión de Mejora Regulatorra dei Estaclo cle Ouerétaro emita opinion encuanto a

oroceder a la publicacion de los Lrneamiento,; antes rnenclonados, y para que se exima de la
elaboración y presentación de la Manrfestacrón cje lnrpacto Regulatorro. me permrto
rnÍormar lo sigurente

', En atencion a lo dispuesto por los arlÍculos 51, fracciorr lV ¡r 9 de Ia Ley de Melora
Regulatoria del Estado de Guerétaro, y después cie haber revtsado y vertficado que los

lineamrentos en comento no estab,"a"n ¡hrligaciones o derechos para el gobernado. srno
que de acuerdo a los preceptos l2V l4 cje los I rneatlientos, se establecen obligaciones
y responsabrliclades a los titule'es de las Dependencras, Entrdades. y Organtsmos del
Po|er Eiecutivo del Estado cle Querétaro, y de rgual forrna hal¡rendo vertficado el

artículo 25 de la Ley de Acceso a l¿.r lnforrnacrorr Gubernamental del Estado de
Ouerétaro, no se tiene inconveniente con el planleamtc'nto y ccntrnLlese con el proceso
cle publicaclón de dichos L.¡neanrientos
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Err cuanto a eximir de la elaboracion y presentaciólr cle ta MlR, se aclara que al no

actualìzarse lo establecido por el articulo 9, y eor ende el 48 y 49 de la Ley ya referida, no
a¡rlica presentar la Manifestacion de lmpacto Regulatorio, y por lanto no es necesarro exlmlr
de su elaboraclón y presentación.
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Sin otro particular, hago propicio el
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